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tando así de hecho el resultado de la liquidaCión d~ la sociedad
conyugal.

Cjnco. Considerando que, si bien es cierto quernuert-o uno
de los cónyuges se disuelve la sociedadd'd gananciales preexis'~

ten te. no lo e:; menos que elsupervivifmtenoostent~uh derech':l
actual determinado sobre la mitad de- indi\risa,deciertos:bienes
que pertenederon a la sociedad conyugal. sitlO,mits:bien un. de~
recho actual a practicar la liquidación conforme aja J'eY, junto
con un derechoev,,-ntúal de contenido indetennil1a.do sobre los
biones que fueron de la sociedad, de~ho (~ste último pfeci:>a~

niente por su evéntualidade .. indéterminacíóil.que''PodJ"ia CHH~
licarse mejor en relación con bienes concral.os:'de.'pura' :expecta
tiva, .Desde esta pelspectiva parece' daro que el Juz,~ado,hadado
por supuesto indebidamentequl;:. despUésd~''la,liquid'ución, de
la sociedad conyugal," exist)ría:ull ',activo:Jíquidíten, :favor de
doña Maria Calvin y que dichoactivocoosistit'ta PrEl~is<,!>,.justa:,
mente en la mitad indivisa de los repe-ti.(jo$':bienes il1:lhlte1*}$
embargadosanterloTmente por la ,Hacienda .PUblic~, 'lllitad ln~
divisa que fué la que salió ~ subasta. Eltexto~de dí«:hq. anuncio
de subasta está. por consiguientQ;eRcontrad:ipojón:nosólocúu
las notas, de 6ventualidade,' lndeternünaci,óJ,l:antes ,sefw:1adas,
s1no, además, con' el propio tenordelconstderando tercerod'\:'l-l
auto, del Juzgado de vein,tiun(¡(J.e octubre d:e'n11Ln(')Vecientos
setl:'n ta y uno, en, el que acertad~m:ente 'Se'!4:\ZOna, ~:ic;tel1:d,Q -qlle
Jos derechos de doña Marfa,CalvinParez sopte-los,' bienes -no
se concretarán has-ta que se lleve a:. cn,b-o", )"" 1,iql,1i.;j'l:lC1Qn {le
la sooi€'dad conyugal", 10 dUal~s)ncompatibleconll\-. afirmación
que se hace en elanunciode,.l:iltbasta aLseff:alar'(}ue,la.pa.rti,.
cipación Q:e dicha. s~ñora al disolv.erseJEl. .sopie~lld ,conyllgal .con,
siste y~ ..en la rrlitttd indivisa~delos ~iell'l3'$jn.:n1;'uebles,rcy.¡etidos;
Dicha declaración ·tampoco 'escongru~nt-ecoI'l,:la.~[ii?tacióIl:pr~v
ventiva del embargo ¡Udici~Lqu$fie,hiZ{l .:póp la·~it~g:d13 Jl)~
derechos. o-parte de que seaadjudic:ata:ri'a doña'M-aría-<:;alvín
en la liquidación de la sociedad Q:egananci~leS:,'poI"fflIl:eciilliento
de su esposo'", expresión ésta' b~en diferente. 'Yq'U~ sí respeta
la eventua:lidade, indeterminación qelderecl1o;

S~is,c:onsiderandoqu~ de tod(l 10 aIHeI'jo.l2;:se di3,sp:rendeq1,le
el Juzgado requerido sacó a -s:uba$talá,m~ta.d.in9-ivi.sa de dos
bienes mmuebles como perteIlec:ient~sado~,a;M~r~a, Calvfn,
anticipando el resultado de la: !iql.liqación.d~,:la:sotie9adCOJ1~
YUgf.1J" liquidación. que aún: nQse .. l:labüi,r(:'a1iz~<f(i~. CAnstand.o,
por. el contrario. que dichos bienesimnu~bl-es~gtaban embarga
dos por la Rebaudación de Hacienda de' Bé-iar,,:por,o q~18 deJ:oi6
acceder al requerimiento deinhib~t:ió.u, 'dej~lldo ~ell,suspeJ}sl)
la subasta en cuanto a 10$ inmuebl:es traba:(jqs en q-Lapn.;¡nio
administrativo.

Siete. Considerando que tant.:¡ p~rrazón ,de las fecha:~ de
embargo como del examen de las carHficac}-?~ms d~ carg[6 que
obran en el expediente y aut013' ,dS,csta cue:?:pÓcn(ltlcomp('H~ncia,

su deduce la prioridad del procedimiento agmjnjstl'~~ivodeaprEl.~
mio sobre el judiGialen lO.•qu-e atañe a las fin~s r~gistrales: se,~

tHcientos ochenta, y .stlteciel1tosoc~ntaJ' .. únatªntas .veces
rcp~tidas, y sin que esta de<;,larac!ó:n pe-r}m.i,i4ue,(j prejuzgue
en ningún sentido el posible d~recho de d-ona,MarIa::9alv!fl o de
,sus .acreedoresapedir de la ,Admini-strnc;:iqll Tributaria por el
procedimienw oportuno que S'é limite aelecutar 5001"e los bienes
de, la sociedad,conyugal las deudas ttibuta'ris$',de,yenga'du.s con
anterioridad ,a la muerte de d9n Victor Gori;Zált;!'z M~rtiu~

En su virtud, de conformidadcoh lo consultado parla Comi
sión ,Permanente del Consejo de Estad-o, previa>deli'bePJC'i(¡n CJ?l
Consejo de Ministros en su sesión de cinco -de rnayo d8 mil
novecientos setenta y dos,

Vengo en· decidirla presente cuestión decompetemi;J. en
favor de la Delegaciórt de Hacienda de Salamanca.

Asi lo dispor,go por e-lp-resente- Decreto. dado en 1-ladrid
a veinticinco de mayo d\Omil nóvecientoS$l!tent.ay dos

FRANCISCO FRA>':CO

DECli"ETO 1326/J972, de 25 de mayo, ppr el que ~e

resuelve la aues.tiónde competencia 'surq-ida· entre.
el Delegado de, Hacknda y el Juzgado Municipal
numero l. ambos de Alicante.

En el expediente }' autos de- .lacuestión delacorrtpetencia
surgida entre 'el Delegado de Hacienda y él JJlzgado MunicipaJ
nl)me-ro uno, ambos da Alicante•. ·;$obre ejecudi('lnQti embargos
contra ciertos bienes pertenecientes a don Dotrungo; Rodea Fier..
nández.

Uno Resultando que con fecha tres de-funio .de mil nové~
cientos setenta el Recaudadorde·.·Hacinnd,a. de 'jaPrjme,ra Zona
ele AlicanteJibr6 oficio rQ.gatorjoal :Recawia,-de;r de;.Ia,,z,mn de
D.olores para que practical3'&. ~mbargo .• prevenl;i1¡o sobre .. Cl;la;níos
blen~s'll6e le reconocieran ene} térnüno muntcipat:,deB.~n-elúzar
~tanto muebles como !nmuebles-al deudorJ~pl}D0trl,i'n~R()dEJ-s
Hernández. que se encontrl'iba. 'endescubi'erto en';-el 'pago de
varios conceptos tributarios. En; virtud del JtH1~(:;iolta(jOorjd<?ro,..
gHtorIo se procedió en fecha veintü¡je:tecie: jl,lbode, mil.nove:
cientos setenta al embargo de los bíi3:Q,es'clel<i\;lHd.or"',tlueestahan
situados en su .fábrica o indl,1.striadeBen~júzar;'.:.Eritre los bi~nes
embargados se encontraba «unamáqutna q,?-e~stA.MstinaQa
al ~mbotellamiento de aguaminerah. Con lamísmafecha de

veintisiete de jutio de mil novecientossehmta se nombró deposi
tario de lOs bien'<::::s embargados a don Francisco Sala Mora, quien
qued?Hdverhdo de las responsabHidadesque cQntraía y aceptó
el cargo. .

Dos. Resultando que, como consecuencia de juicio de cog·
nición iniciado a ütstancia de ~Permo; S; A... contra den Do
miJigoRo,j,:"sHBrnául;iez ante el Juzgado Municipal número uno
de Alicante, se procedió en fecha de veinte de julio de mil no
vecientos setenta al embargo preventivo' dl3 ciertos bienes per
tenocientes al señor Rodes Hernández.· Ltl diligencia de embargo
se efectuó B-U Alicante, señalando. el ,Procurador de la pfI.rte
actota los bienes del deudor que habían de ser embargadC's y
entre ellos "un filtro de clarificación Permo tipo F. P. ciento
veintioin¡;;o cOO1plpto~.

Tres.llesultandlJ qUB con fechautl-o de septiembre de mil
novecien:tos setenta, el Juzgado· MurücipaJ número uno de Ali
c8.ntedict6sentencia estiina.ndo la demanda presentada a nom
b~de"',Pert'110' S. A.~•. COTH,1.tmandoaI demandado al' pago de
c¡;wtidad,Y ratificando· el embargo preventivo practicado en di~

ches 'llUto§. ... '
Cuatro, l:\esll1tand.o qUe en ejecución de la sentencia del

Juzgado:deuno de·~ptiembre de mil novecientos r,-etenta, el
Jue;z munICipal dictó providencia ordenando que se. requiriese
<i,ldemandadó para ,q·u,é,efectuase. la entrega de los bien'eS ent,..
bargado,:i;y antre aHose} filtro ,declar~fícación _Permo. ya men~

ckmado.;El1 cUlllplimientode Jaanterior providvncia se libró
exhorto al Juez. comarcal da Callosa de Segura para que El través
del Age,nteJu,tticial procedieS"é a retirar los bienes ,embargados.

Cinco.~sultando que. con fecha, cuatro de diciembre de
mil noveCié1)tos.setenta s6constHuyó el Agente iudicial del
Juzgado qoxnar-eal de. Callosa de Segura. en la fábrica oindus~
tria del d'€cmandado señor Rodes en Bertl2juzar, hac:iéndose cons~
tar. e11 el a'cta de entrega ló siguiente: ~EJ señor Rodes har:e
entr;-egal?,n~ste acto del aparato "filtro de clarificación Permo
tipo F~ P. d~nto veinticinco"". Dicho señor .Redes exhibe una
fotocop.ia4€ un documento extendido por la RecaU'Ía.ción de
HaCienda ,<le. Dolores Y, fechado. \:ln B-eneiuzar con fecha v-einti·
siete de juHo dclaño actual en el que figura embargadaelltre
otras "ün,a.lTlft.quina que está- destinacia. al émbotellamj\~nto de
a.gua mineral y que según manifkstael referido señor Rodes,
es la misJna qu;~ en esta diligencia hace entrega"-.

Seis. Resulwndo que con fecha catorce de abril dé mil nove
cientos, set.e~üa y uno, la Delegación de Haciunda do Alicante
acordó la sustitución,deldep-ositar.io, señor Sala. nombrado para
la custodia de los bienes embargados en el procedinnento E:.dmi
nistnUivo, por C!'ntendBr que nohabJa cumplido debidrmei1te
s:us.. fu.OCjoUés, nombrándose nue\Todepositario a don Vicente
Ru,¡,Z Garefa con fecha seis de l11t1Yo de nül novecieutos setenta
y uno.

Siete. Resultando qUB con fecha cuatro d-e.iunio de mil no
ved,epto.ssetel)tft y uno se procedió a la remoción del depcsi tarío
seúor Sala ya la entrega de los bíenesembargados por la Ad~
ministración ... al mmvo depositario señor Ruiz Garcfa, estando
p.l'esenteel deudor, señor Rodes. En el acta de entrega figura,
entre otra.s cosas. lo sig\liente~ .,Asim¡smo se hace constar la
falta: de la máquir>adestinada al émbot~llamiento de agua mi·
neniLy s~gúrtmanifestaciotlesdel deudor. sin recordar la fecha,
atinquesupone hará sobre dnco o seis meses, se personó fl.l
Juzgado@'Pri:mera Instancia de Dol-ores y a pesar de las m1.ni
festacíanes quedíc:e el -deudor que hizo; en evitación de qne se
la llevaran ptlr haber estado embargada por la Recaudación de
Confribuc¡Onc·s d~ la Zona y cuyas manif('staciones dice también
que constan en el nda de entrega, se la llevaron, haciendo caso
omiso a diCbas manifestaciones...

Ocho. 'Resdlando que con fecha treinta de junio de mil
noveci\mtos .setenta y uno, el Recaudador de. la Zona de Dolores
se dirigiámedlante oficio al Juzgado Municipal .número uno de
Al1cantepóniendo en su conodmiento que al efectuar la remo
ritm del 'depositario. señor Sala, en relación con loshi-enes
muebles embargados por la Recaudación el veintisie:te de julio
de mil n~vecientos setenta a don Domingo Rod\Os Hernández,
se habíaobse-rvado la falta. de -una máquina· destJnada al em
bot.ellamiénto de agua mineral" ttlden·tificada más tarde con
.. Un filtro. de clarificación "Perrrto" tipo F. P. ciento wintidnco·,
El Recauqªd.orsoUdtabade} Juzgado que se 'le indicase la fecha
del embargo j-udicialcon el fin de continuar, en su caso. el pro·
cedimiento dé. av!\'-mi.o administrativo •. A dicho oficio se contestó
por el Juzgado con fe<;ha trece de julio demU novecient~s set~n~
ta yo: uno; indicandoque el embargo del filtro de, clanficac16n
-Per,mo"'s~ habja~fectuado el día tre·inta de julio de mil nove~

cientos SElteIlta.
Nueve. ··-Besu1tando que, a la v1sta·de 10 anterior. el Recau~

dador de.laZ(¡)na de Dolores expuso la situación a la Delegación
de f-fadendade Alicante por si consideraba. procedente requerir
de inhibición al Juzgado ~uní.cip~t nilmero uno de Alicante.
toda vézqUe el embarg(l judicial habia sido realizado er, fecha
-posterio-r--aL de la. Rec:audaci~n. SoJki.tado el preceptivo informe
al Abogado, @I E$tado de la DelegaCitífi- de Hacienda de Ali
cante. -fuéemitido el veintiocho de JuliO de mil novecientos se
tenta. y uno en el sentido de que procedía promover cuesüon
df:coll1Pa.~enciaal Juzgado Mun!cipalnúmero uno de AlIcante,
'basáIlClos~,j¡m.la prioridad. dl:<l embarg~ . administrativo.

Oie,~:fle5ultandf):í¡ue, de. conJ('rm:idad con el informe del
Aboga.do,d.E!fE;stado. el pelegado de Hacienda ,do fa provincia d~
Ahcant~requirió deinhibici6nal Juzgado Municipal número
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uno, también de Alicante, .con feche> seis ,de 8.gQÍto,dé mp/nove
cientos ~tenta y :,ui1o. R~cibldo el,requerUnientó de Jnni.bic1ón
el Juzgado. por -providencia"da on~ de agosto- de, :rn~ nove
cientos setenta y uno, ordenO' la suspensión del' prOcedimiento
dando traslado, del miS11l0 -al, Ministerio- Fiscal y a las -part'es.

On~. Resultando qué con fach8,diectocho-'de -I;lgost.o.. de'mil
novecientos setenta y 1;1no informó _el Fiscal en. el :Sé}tt,Ldo de
mantener la c:omptitencla judicial J)9r tral;lt.rse- de- bienas· dif&'
renros los embarg'ldos por- la BecaudaciOn ,y por el' J~do.
ateniéndose a sus; respectivas descripciones. 'En _el mislIlo, :sen
Jido- se pronunció 'la: parte demahdap.te en el -juicio de cogoj;ción,
aludiendo además al -carácter privUa8iad:6. del oródito-"·que se
ejerciwba IOin virtud' del número uiw ..del artículo mil novecientos
veintidós del Código CiviL ..,' .' ,

Doca. Resultando qüe' con fecha diez de., septie:t:l1bt~ de" mH
novecientos setentll y Ono el Juez. municipal núnwro :u:no ,de
A1i<:a.nte dictó auto. '.por, el que no: 8ccedi~ a), reQ,trerimi~nto,'de
inhibición fonnula.r;lo por, el Delegado de U.atiende;. Entendla- el
Juzgado que la existenc~a ~ un ..procedimiento administrativo
contra un deudor carecÍa, de fU.e~ 'atractiva sobre los, júlcfos'
que simultáneamel'te tramitase la .jurisdicción ordinaria: Con
sideraba que la prclaciOn de créditos tiO puede SéJ',:decidl<:ia· por
la Administración estando reservado el conoctnUento de, la mis
ma a los Tribunales: Ortlinancs d,e Justicia;, finalmente eipresa:t>a
que si bien en este' caso e] 'embargo admintstnttivO; ehl,án,~ior

en.ires días al judicial, no se cumpl~ el reqUisito de que':el doble
f;mbargo. recay\}se sobre unos mj.smos'b~1t seAaland,d',tl!l- Juz
gado que siendo bien diferentes las ,descripciones ,de las ,~á-f'J.Ui

nM embargadas..hacié.. suponer que se trataba: de objeto$~-dis
tintos; toda ',iei qüe--rio -pu\;dEI'tohftinafrne -unl\---:,~máquttUcctes-U

nada al embotellami¡:nto de agua, rmnE"ral con' un· filtfo' de
c:lanfícación que tiene un destino' diferente. " "

Trece. Resultando, que' con feCha dieciséis de' 'septiembr;e
de mil nov~ientos setenta y uno, el Juzgado elevó las ~cfuaciQ'
nes- a la Presidencia del Gobierno y lo pro'pio hizo 'la De1egacJón
d~ Hacienda con fecha treintade septiembre del mismo· afio,.,e-n
relación con el expedionte administrativO; ,~asando tOOtr f;!'ll<r el
veintitrés de octubre de mil novecientoS setenta y uno' al ',Con
sejo de Estado para qUe emí.tiese,e~;.preceptivo dicta'inen,

Vist.os:

Decreto decisorio de la cuestión de-:compe:'te:rtcia'surgida entre,
la Delegación dEl 'Aacie.nda :y el MagtstradQ'de Trabajo; ambos
d~ Málaga, de, fecha diecinueve de noviem1:n:t:t de mil :fiovecientos
cincu.-mta y nueve. " "',; -'

Decreto de- cuatro .de mayo, de mil novecientos "sesen~ deci
serlo de 1a cuestión de competencia 'surgida ::entt'S' la th1i:leg:a(':ión
de Hacienda y el Juzgado de Primera Instancia. ~~mbos, de Las
Balmas. ,"," -"'.','

Decreto de dos de noviembre de,'mil noveCientos· sesentA,de.
cisorio de la cuestión de competencia surgic1a. entre Ja' Delegación
de Hacienda y el Juzgado' de Ptinl13ra)ust!\nCia" ambós ,d~ .PlÜma'
de Mallorca, , .' ,

Decreto de veintiséis 'de octubre de mil 'novecientos s~seÍ1ta
y uno decisorio de la 'cuestión' da:' competencia surgida-, entre
la DelegaCión de Hacienda de Salamanca y .,la Audiencía Te,rti-,
torial de- Valladol1d. . __,.,', . " '

Decreto de nueve de, ,noviembte,.de ID-,il novecien'tos ,ses.ent,a
y uno decisorio 'de la cuestión de competeJ1ci~, surgiQa. ~mtr~ la
Delegación de Hacj~nda de Jaén:y la Audiencia Territotia.l. de
Grl1nada. . " , ".', ' ' ,"

Decreto di: veintidós de mayo, 'd,e rilil,·npveéH"utos ,~eSenta
y tres: decisorio. de la C'uestió.n de (J9mperencia surgid~ entre la
Delegación de Hacienda: de Jaén y "~l 'juez d.e: l;TiIilera ln~ttin-cia
de Linares. . ,"'. ,.' ,

Decn::to d~ ,~iedocho de' agosto, de. mil ;not'ecíentos' ~senta
y cuatro decisorio de' 1$ cuestión '.dé, QOmpe~en,c:ia surgida -entte
la Delegación de Ha-cíenda' y el ma.-gistrado: de 'TrabájQ; ambos
de Murcia, " .', . ,,' '''. ,<': ':;','" "

Decreto d~ diecisiete de JebreFo.. :de, mil: novéciontos ',seS'enta
y .seis decisorio de la cuestión de ,.competencia surgida' entre la
D;J-!egación ·de Hacienqa y la Magistra.tunl' de;' Tral;>ato', , ambos
de Lugo. ' , '

Decreto de tres de noviembre·de mil",nóveeient-Us: ,.sesenta
y siete decisorio ,de la cuestión. de competencia surgida entra
la Delegación .dé. Hacienda de 5evUla,:y.la: Sala de, Gobierno del
Tribunal Supremo.," . " ,c',.'"",

Decreto de dieciséis de ,enero 'de' ,mil novecientos' sesenta
y nueve decisorio <ie la cuestión de ,competencia surgida 'd-ntre
ja Delegación de Hacienda Y' Iá: Magistrat\l"' de- ,TrabajQ: de
Barcelona. ',.- " .,

Decreto de veintinueve de .rnf\Y.O-"de mil noveei.entQS'"sesenta:
y nueve decisorio de .la cuestión 'd~, competencia- ,surgida entre
la Delegación de, Hacienda y el Juzgado' ,de Prinrera Instancia
ambos de Jaén. . _', ,: -' " . '.;", " , '

Docreto de. seis de iuniQ, de m11:'n9vecientos sesen.t.a y, nueve
dec~sorio de la ,cuestión de competenCia_ 'surgJda entre la D~le·:
gamón de Hacienda 'y, la Magi'stratura, de Trabéjo, ambas, de
~a '" ,,;',

D€cFe~o de., trece 'de agosto 'de mil ,novecientoS ,setenta y~ uno
resolutor'lo de competencia surgida'entre el' Juzgado de' .Primera
Instancia y Ja Delegación de ffaclenda, amboS deZp..r:agq,zs.

Uno ConSiderando que la presep.te cuestión de c()mPe.tend~ ,
ha surgido entN' el Delegado d.El:' Hacie!1da y el Juzgado Ml,1ni~

cipal numero, ~nQ, 'am.bos, de ,Alicante, al requertr el primero
al segllndo para que 'se' i-nhiba de'la eiecución seguida contra
ciertos bienes perh!!necienles a' don Doniingo, Rodes Hernández
en 10 que afecta: e, un '~filtro -de t:larifieación "Férmo", tipo F. P.
ciento veInticinco· que la ·Dele.gaciQIi de Hacienda afirma ten'er
~mbargad-O con'.a~teriorjcjad~)a ttába judicial'bajo la.denomi
nación: de ~máquma que esta destin,ilda al embotellamiento de
agua mineral.. , , "

:'. DO$: Considerando que así delinjitado'.el ámbito del'confiicto
''1 ppr',lQ que a él Sé, refif:'re quéQa, fuera de duda, y aSí debe
proclamarse ante todo, ,la, competencia 't1'dI J,uzgado Municipal

-requen,do, para ejecutar su sentencia de uno de ,septiembre de
mil novecientos sé~nta, 'r~caida 'en' auíos de juicio de cognición
,inestados por' "Permo, S" A.II en:tiJdo 10: que no afecte.á! con·
cret-o, bien que originó' el requerimiento de inhibición formulado

'PQT' el' Del'0.galio de Hacienda de Al~qlnte.
Tres. Considerando que igualmente n() cabe discutir, en este

'conflicto la evidente' eóJl'l:peotencia dEl la Delegación ~ Hacienda
,para- proseguir, el: apremio adrninistratiyo Cl'.mtra otros,_ bienes
del deudor, señor, Rodes 'Het;,nández,- dJ.stinros al objeto contro
.v~rtido y que'fueron em~argaao's,P9rla Hecaudación ,correspon-
dIente. "

Cuatro. Considenlnd9 que .cElhtrada ,85i la cuestión es indu
dl;\:bl~ .qU€ el embargo administrativo dla una Iluiquina, perte

'ne:cientc al deudor", desUnad'a,'8l ~mbotel-lamiento de agua mi~

neral, antecedió .al embargo prevQnti,'I..o,-'1udicial de un fUtro de
~cIarifiéadón marca "Permo., ,pues ~l primer embargo se veriHcó
el veintisiete ,de j-ulio de mil.novecientos setenta, practicándose
la. dilIgencia en el proPiO tcqd de)~ industria en Bén"'júzar,
y et-'s,eg.undo Se -r-eaüzli el. -día-treinta ,del-,:mi-sm(}-mes--y- a-fio·-en· la
ciudad de Alica'nte y 'no en la industria misma.

, Cinco., Considerando qu~ ·no. discutiéndose la prio'ridad tem
poral d€l' embargo 'administrativo..' sobre el.JudiCial, el tema en
el que ,se :centra la, discrepanCia es el de si se ha dado el embargo
administrativo y judicial ~ dos objetos distintos, como- mantiene

: el Juzgadq re.querido, "en cuy.o'caSe,caenl\ por' su basé el reque
I:irniento de inhibición, o si, por el contrario, cabe apreciar bajo
una disIJaridad de' 'nombres una ldeiitid,ad, ",ptima .tape.- de la
cosa t1mqargada, suficiente para decidir la competencia en
favor de la Delegación de Hacienda.

, Seis: Consid.erando que del .;onjunto' de las actuaciones ad
min'istratlva$ y judiciales practicadas se dedu~: Primero, que
el v~intisiete de julio de mil novecientol' setenfa se procedió al

'embargo administre.tivo 4e un objeto d,Hscrito como ';:máquina
,que está .destinada al ambotellamien.to c;e agua mineral. entre
otros T;tienes del 'deuQor, 'señor ,Rode$, dEtsignán90se depositario
de todos enos 'a don Francisco Sala MOl?a. que fué ulteriprmente
sustituido por don Vicente RUiz,.Garcia al entender la Recau
da.ci'ón que el primero; no, h!ibía ,cumplid.o con ·sus obligaciones
d-e depositaria;' segundo, 'que' al' p~edl~r en fecha 'cuatro de
junio de mil n.ovffi;:ientos setenta y uno a;' entregar lOs bienes al
nuevo depositario' se 'hizo constar la fe;lta de'. la denominada
_máquina de. embotellamiento de __ agua· min\'l'ral. manifestando
el deudor que había sido ,retirada pot oroen del Juzgado a pesar
de haber él manifestado la pre.exlstencia del embargo adminis
trativo, tercero, que- ',según cOl'l;sta,'IlJ.·los·':lutos del juicio de cog
nición, al foUo cuarenta. vuelto~ el di~ cuatro de diciembre de
inlil novecientos setenta el Agentejudicial~del Juzgado Comarcal
dq Ca¡t!osa de Segura se qonstit'Ul:ó ~n. e'J 'almacén o industria d~l
señor Rodes ,en- Boneiuzar para retirar. 'dicho fUtro de clarifica
ción ..Perrno,,:. embarga:do'prevent,ivament'9 an Alicante por orden
del Juzgado el <lía. treinta de ,julio de mil novecientos setenta;

'cuarto,: que al prcte,nder· reHrar dicho fil1-ro, "el seiior Rodes
,~xhibi6 una fotocQpiR' del documento' de la Recau~aciónde V€ln·
tisiete- de .i ulio de fin novecientos retent.a, en el. que' figuraba
embarga,do ese mil:>.mo,'bi~n con e-~_nclmbre,de máqui.r8 destinll
da aLcm.bcteUarrliento 'de 'agua minéral'y que era precisamente
ese: objeto el que se entregaba en, ese ado.

Siete. Considi,ú;ando que de 'lo que antecede se desprende
,"pT'inl'á' fa<.ie'.- la exístenda de un, tinico objeto embargado baja
distintas dt~nonünadol1e,s, Pl'im~rd, por tia Recaudación y luego
pOr el Ju?-gado :ti eno parece corroborarse por la circunstancia
de que la Recaudación' t-enia' dispuesto,' en <>ficio rogatório de

, tres dil flmio de mil 'novecient.ós"sctenta (cumplimentado en el
embargo admini.stra~iYo.de veintisí,ete· de julio' de mil nove
'C'i-Bnt;j!; sE'fenta) -que lOe efectuase ,el ~mbargo de- cuantos bten'!'S
.se reCCinOQJese-n ,a'1 deudor -muebles' o Inmuebles- en término
municipa.l de Benejúzar; Ein e~cepc~6:n'alguna. De igual modo
parece confirmar .la tesis :.Cfu. .la Identidad de objetos el hecho de
qUa no haya indicio alguna en ,el expediente y autos de esta

"cuestión de comp~tencia de' cuál.:hubh::Í1l. pQdido ser el destino
o paradero de '.UD hipotético bien' embarg,ado por la Recaudación

,distinto al eJ!l-bargado por el J~gado,. ,Todo lo, cual corrobora
la E'xistencia de una discrepancia o ,error en cuanto al nombre~
pe-l:0 no en cuantO, s· ia subsistellc:i&: '

Ocho. Considerando '. que' se~ún ;,déclllró el Decreto de esta
Matu~ del Est8d,o númera dos ,mil :ttescientos dieciséis, de
,trece de agosio dé mil nQVilicientos: setenta y uno, :resolutorio de
competencia $urgida entre ei Juzgado Q.,a Primera lqstancia y la
Delegación d~ Haciel),da; am~s de.Zára~Dza, en, los c~os de do
.bIe ,embargo corresponde al ,organoAue se' beneficie de la prio~
.ridad temporal resolver cuantos problemas se dariye,n d\3 la
mejQ!' ,identificación y: designa,ci6n ,de los bienes trabados, com
petenCIa qUe en ¡ste caso corre~ponde ejercitar al Delegado de
Ha<:ienda de la provincia, de Ali'cante.

T



B. O. del E.--Núm. 130 31 mayo 1972 9649

Nueve. Considerando que todo lo anterior no afecta para
nada a la prelación material de los créditosquBpudierabene~
ficíar a la Empresa accíonante, .,Permo. S: ATo,o a la HaCienda
Publica, ya que esta cuestión no queda prejuzgada. en ningún
sentido por este Decreto y habrá de 5~r resuelta también, si fue
ra planteada, por la Autoridad declarada 'Competente.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo de Estado, previa m~liberacjón del Con$e-jode Minis
tros, en su reunión del día cinco de mayo demU novenentos
setenta y dos,

Vengo en decidir la presente cl1'estión dé -competencia en
favor del Delegado de Hacienda. de la provinCia deo-Alicante.

Así lo dispongo por el presente ~creto, duda en Madrid
a veinticinco de mayo de mil novecient0s seteiltay dos.

FRANCísco FRANCO

años y un día. de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos Re
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós, de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Mini$terio Fiscal y de acuerdo con el parecor del
Tribunal s0ntendador, EL propuesta del Ministro de Justícia ~
previadeliberaóón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de abril de míl novecientos :retenía y dos,

Vengo en indultar a Jeanette Marie Gundersen de la pena
privativa de libertad que le qu~da por cumplir y que le fué
impuesta en la mencionada sentencia. con su expulsión del
territorio naci0naL

Así lo díspongo por el presente Decret.o, dado en Madrid él

cuatro dl:i mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1ini.:;tro de Justicia,
ANTO~HOidAR!A DE ORIOL Y URQUIJO

El Minlstro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

El Ministro da Justicia,
ANTONIO MARIA DE OR[OL y trHQUIJO

DECRETO 1328/1972, de 4 ele moyo por e.l que se
indulta a Carlos Gon-úúez Gon<:ález.

Visto el expediente de indulto de CurIos G{)nzález Gonzi-\Iez,
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, Cnf>8ntea
cia de treinta de abril de mil novecientos sesenta y ocho,. como
autor de. un delito de apropiación inqe-bida, .¡lb P?I111 de seis
años y un día de presidio mayor,y ren~endoen GUéntalu$ cír
cunstancids que concurren en los hecfi-as.

Vistos la Ley de dieciocho dejutüo de mil ochocientos ~e
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos tre:intay -ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y ... de aGuerdoco:n- el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del ~inistr:-o de Justicia y
previa deliberacíón del Consejo delvUnistros en stl.ruuniÓl1, ,jel
día veintiuno de abril de mil noveciento.s ,s.etel1ta}! dos,

Vengo én indultar El Carlos González Gón~ález de la p'eoa
privativa de libertad que le qu~apor cumplir y qUe le fué
impuesta en la expresada sent~ncia.

Asi lo dispongo' por el pre.sente Decreto, dad.o en Madrid a
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 1311/1972, de 4. de mayo, por el que se
indulta a Ahmed Ben AH y a Bar1ul Soudani.

Vistos los expedientes de indulta de Ahmed Ben Alí y a
Ba'rka Soudani, sancionados por el Tribunal Provincial de Con~

trabando Y' Defraudación de Gerona en el expediente número
noventa de mil novecientos sesenta y nuevo, como autores de
una infracción frustrada de contrabando de mayor cuantía, a la
multll de cfuicce millones dosci:.mtas cuarenta y ocho mil cient.o
sesenl3 y seis' pe5Mas a cada uno de ellos, con la subsidiaria en
caso dE! insolvenda de cuatro años de prisión, y teniendo en
cuenta ta~ circunstancias que concurren eh los hechos.

Vistos la Li~y de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y o(;ho y el texto refundido
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobados por
DeCreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación de Gerona y del Ministerio de Hacienda,
a propuesta. del Min~stro de Justicia. y previa deliheración del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
de mil novecientos setenta y dos, _

Vengo en indultar a Ahmed Ben Ali y a Barka Soudani de
la prisión subsidiaria pendiente de cumplimiento y que les fué
impuesta u cada uno de ellos 8n el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~Hnisjro de Justicia.,
ANTONIO M;\,r-UA DE ORIOL Y URQU!JO

El l\lil1istr'o di) JUSticlR,
AN1'ONJO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DEcnETO 1,130/1972, de 4 de mayo, por el que se
indulta a Mercede,> Royo Folque.

Visto el expediente de indulto de Mercedes Royo Folque, con
denada por llit Audiencia Provincial de Gerona., en sentencia de
uno. de diciembre de mil noveCientos sesenta y nueve, como au~
tora de un delito de hurto, a la pena de seis afios y un día de
prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechcs.

Visto~ la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril do mil novecientos treinta y ocho.

De acuE1rdo con el parecer del Ministerio fiscal y del Tríbu·
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justica y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día vein
tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Mercedes Royo Folque de la pena priva
tiva de liberta-d que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia. <

Así lo diSpongo por el presenté Decreto, dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil novedentos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

JUSTICIAMINISTERIO DE

DECRETO 1327/1972, d-e 4 de mayo, por el que se
indulta a José Mar"uel Diéguez l)ocampo.

Visto el expediente de ind\llto .. de José. Mtiuuel Di~~ez Do'
campo, condenado por el Juzgado de Prímeralnstancía e Ins
trucción número· trece dA Barcelona,en ;~entenci~ de veinti~
cincO de abTiI de mil novecientos se.tenta, co~oautor de un
delito d~ imprudencia, a la pena de un mes y'un día de arré$~o
mayor y a la de privación del pel'misb de. yoilducírpol' tiempo
de diez meses, y teniendo en cuenta las circunstancias Que
concurren en los hechos.

Vistos la I..ey de dieciocho de jtmio de mil ochocientos ~e-

tenta, reguladora de la gracia de .indulto, Y_ el Decreto de vein
tidós de abril de mil. noveciento~r treinta y qcho.

Oídos el Minh¡terio Fiscal y el órganosei~tenda-dor, a pro·
pU'esta. dél Ministro de Justicia y. previa deHberaclói1 del Con
sejo de Ministros. en su reunión del día. veíntiunode~brH d-~

mil novecientos setenta y dos,
Vengo en indultar a José Manuel Diégüez i)ocampo de la

pena de privación del permiso· de conducir vehicuh?s de motor
que tiene pendiente de cumplimie-nto y que le fué ünpuesta
en la mencionada sentencia.

Asilo dispongo por el preS'ante Decreto, dado ,en Madrid a
cuatro de mayo de mil novecientos seteilta y- dos.

F1\ANC1SCO FHANCO

DECRETO 1329/1972. de 4 de ma\'O, por pI qw~ se
indulta a Jeanette Marie Gundersen

Visto el expediente de indulto 9:-e JeanelteM¡,r\e G urtdcn,.:ln,
condenada por la Audiencia Provincial de Valencla,ensenten.
cia de catorce de julio de mil novecientos set~nta y uno, como
autora de un delito contra la salud púbnc~, a la pena de seis

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 1.-1 de marzo de 1972, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
,ion Segundo Heredia Castillo.

Ilmo. Sr ~ rn el recurso cont.encinso··administrativo seguido
en única in'~t<:1J1CÜl ante lá Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpU€'sto por don Segundo Heredia Castillo, representado por
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